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P A R T E O F I C I A L . "< 

.oJfi'iin i 

r fr.M* I* ReinaíO. Di G.) T *u augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedao en so importan
te salud. — L • 

1 En la dehesa boyal del pueblo de Berrueco, se halla 
waá' taéa tte^at, dé tósfeÁte; aliada-; con dna oreja «ba
gada y iseftaláíía dé Ü otra, con' lina terfréfa también ne-
g « j d é i i ¿ a ^ | i i y L , , í ' t , , ' 1 , ! B T ' > : < : : ! : ; ; • 

La persona a quien se le hubiere estraviado puede di-
ngirse a U M d e fiel Referido pueblo, quien, la entrega7 

4^^^^ n o «i • 
*-°,Kfíe # 1?56.—Manuel Alonso 

o í o s i r i a ;j» »o - i v a i q aop co#állf9«él Bs[fl SÍ tal nana v •>» •-. -

sb En «I día S?dé setiembre ftltimo han sido robados al 
criado de D. Justo Hernández y en el término de la Mu-
ñoza,:do% caballos: uno rabio, ¿alzado del pié derecho, 
atada falto íe la'marca, en !á ^ M s d ^ á ; ü é n é 
naos pelos blancos. Otro castaño, dos dedos ?obre la mar
ca; HWMÍé^ derecha tiene el hférrvj O. 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial á fin de que la 
p ersona que pueda descubrir su paradero los ponga A 
d»*spos icion dfcPifcfcfê  de'feta corte. 

, Haidri^- • l^0.^dtiram|pb^|r' de 1856:—rMuiial Alonso 
ivI^Pp»»' bnafn Ato pop 
ct sib h ohfifesoioS í4> tlatji ¿i nfjr¿q . v su .*>. y\•:• -
éíi^liütí edab a w I^W^.'too sb esra oznixíriq >L 
K,-t flhbistaidos»présenlaéoesrrito en este Gobierno óV ta 

provincia por D. Remigio Altorano, vecino de Miraflores, 
para registrar una mina de plomo argentífero, que ha de 
HámaimfthliMarías sitaevi^ « u b i ^ v é M Í n o y distri
to mühic^al de MiraQores dé b «ierrS, lindando al Sa-
líente terreno üe viluty N.xerca de Fernando Berrecoso; M . 
camino del Valle; ,P. tíerck de Rerrecosof; y en vista del 
informe del ingeniero qoe ha practicado ¿rreicdnocihiitmo, 
del culi resulta qoe eiisCe criadera ó mineral en el punto 
registrado, y terreno franco para la concesión sol ¡citada, 
he tenido i bien- por mí decreta de' 6 del corriente , adroi" 
tir taisólicRodioler urgtatro y mandar sé fijen los edictos 
que previene el art. «4 del Reglamento vigente parala 
ejecución dbhi'leyideaolmnj^' *-> »; ounr.il on^irií / obaii 

L o qoT^finu^crre^efi^letih de esta provin
cia, en cum^imiento de to dispucstd'eh el $H:49dét iU 
tado Reglamento. iímmu^ñ bb U .rta 1» onsiv 

Madrid 9 de setiembre de Í850 . -Manuíí ^Idhso 
MarUnez.' ' 1*' ? r ' T ;^ r* ^'^^ ̂  l*' w ainni//?e - ->up oJ 

• io !•'»?• G ¿ .he ¡ i r i A J 'jn»• . I Í P . ' J •.!•'• tfiofínf! ;e-?rf> w> , 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de lá 
provincia por D. Eugenio Rojo y Gómez, vecino de la 
Aceveda, para registrar una mina de pirita arsénica** qdé 
ha de llamarse Las Candé*a«, sita cerca de la Torre, tér
mino y garito muoioiH:d«I^avAcfítiia1 lindando por S. 
con calleja de U Yitta; M . c^UaJi <k'J4* Cercas, P. cerca 
de Julia*) Cano, y. to misupo por y en visu del informa 
d«4i ingeniero qu¡e ha prac|icado. el reconocimiento ,del 
ciaat le^uiia que, existe cejadero 6 mineral en el punto .re-
g^irado, y terreno franco para ta concesión sol icit^da, he 
Unidfji fcien ñor mi decreto de 6 4eI corriente,: admítír 
Usolieüttd-de registro j atondar se fi j n los edictos | que 
papvisti«*l art.aAidcl Reglamento vigente para ta ejecu^ 
ci<»q tlerla.lrj de minas, . ítm-.r. 
- iníLo^ue se anuncia en el Roletin oficial de i esta pro-
fAnta¿amto»pUinfVa^ et aru 45 del 

LOtsíbi rol a'jfj?*€ i s b o ^ i » r tb 
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Madrid 9 de seliembre de 1856.—Manuel AI0US4 
Marlinei. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Domingo Peralta, venjno de esta norte, 
para registrar una mina de galena argentífera, que ha de 
llamarse La Magdalena, sita en el Baldío, término y dis
trito monieipal de Pínula del Valle, lindando al Saliente 
con el Cabo del rio; M . arroyo de Ontanar; N . collado de 
les Hernandos; P . arroyo de los Hernandos; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta qne existe criadero 6 mineral en 
el punto registrado y terrena franco |>ara ta concesión sé-,? 
licitada , he tenido á bies por mi decreto de 6 del actual, 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen ks 
edictos que previene el art. 44 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
estado reglamento. • *B&^immst*& 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martínez. 

Martínez. 1 M 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno déla 
provincia por D. Martin Laboiga, vecino de Moralzarzal, 
para registrar una misa de picaño argentífero, qne ha de 
llamarse Santa Elvira, sita es el Chaparral de Cosa, tér
mino y distrito municipal de Cerceda, lindando al Me
diodía con el Herredeveale ; Norte tierra del Chapar
ral; Saliente cercas del Duque, y al Poniente camino 
del Hoyo; y en- vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta qne 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he teni
do ábien sor n.i decreto de 6 del actual, admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos qne previene el 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Remigio Al tora no, vecino de Miradores, 
para registrar una mina de plomar argentífero, que ha de 
llamarse San Juan, sita eñ La Nava, término y distri
to municipal de Mi ra flores de lá Sierra, lindando al Norte 
cercado de Maria Peres • Mediodía tierra de Ventu
ra Blan; Poniente tierra de propios , y Saliente con e* 
cercado de Francisco Ridero; y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero 6 mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo qoe se anuncia en el Roletin oficial de esta provin
cia , en eumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 

art. 44 del reglamento vigente para la ejecución de la ley 
de minas*. 

Lo qns^ijA enuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madríd 9 dé setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

.em

presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Miguel Racain, vecino de esta corte, 
para registrar una mina de cobre, que ha de lla
marse L a Concepción, sita en la Ladera, término y dis
trito m unicipal de Oteruelo del Valle, lindando por O. 
eon el término de La Alameda ; Mediodía con Maja
da vieja; Poniente con las Caseras, y Norte con puerto 
de Mal Agosto; y en vista del informe del ingeniero que 
ha praetieado el reconocimiento del cual resulta que 
existe criadero 6 mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, lie tonino á 
bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previene el ar
tículo 44 del reglamento vigente^ paradla,ejecución de la 
ley de minas. ! 

Lo que se anuncia en el Boletín de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en ej ait. 45 del citado, re-
glamento. 

• Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
t ínez . nsfifiiieoa 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Manuel Coronel, vecino de Torrelaguna, 
para registrar, una mina de hierro y piros metales, que ha 
de llamarse Amaltea, sita en la Peña de la Cruz, término 
y distrito municipal de Pínula del Valle, lindando al Sa
liente con peñón de Matar a til lo; Mediodía tierras de Fran
cisco Peñas; Poniente otras de Estanislao Arguilla, y Nor
te Peña de la Cruz; y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado, y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido á bien ¡por 
mi decreto de 6 del corriente, admitir la solicitud de re
gistro y mandar se fijen los edictos q ue previene el artículo 
44 del reglamento vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo qoe se anuncia en el Boletifl oficial dpi esta provin
cia, en cumplimiento de lo dirpuesto en el art. 45 del , c i T 

lado reglamento. , 
Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar

tínez. 
» OJ 

MINISTERIO DE U GUERRA. 

La Reina (q. D. g\) se ha servido disponer que los 
18 batallones provinciales que está mandado se pongan 
sobre las armas, pasen la revista de Comisario el dia 15 
del próximo mes de octubre, eñ cuya fecha debe hallarse 
presente en los mismos su propia fuerza, y la que les ha 



destinada de otros á consecuencia de lo prescrito en 
Real órdén de 19 del ctjrrieUn? * * * * * * * 

De la de S. M. lo digo á Y. E . para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 27 de 
setiembre de 1856.—O-Donnell.—Sr. Capitán general 

¡tí • 

A fin de que se cumpla, de una manera uniforme en 
todos los distritos, la Real orden de 19 del corriente, de
tallando la fuerza con que varios batallones provinciales 
han de contribuir á completar la de los 18 que se ponen 
sobre las armas, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qne se haga por edades, de menor á mayor, 
la designación de los hombres que deben ser agregados 
de unos batallones á otros, de modo que sean los mas 
jóvenes los que pasen al servicio activo del expresado ins
tituto: que esta designación se verifique por los coman
dantes de los mismos batallones contribuyentes á que los 
Milicianos pertenezcan, formándose al efecto, con presen
cia de las filiaciones, un cuadro nominal de toda la raer
ía, espresando la edad de cada individuo el 1.° de octu
bre próximo; y por último, que cualquiera reclamación 
que la designación pudiera producir, se resuelva en pri
mer término por el comandante del batallón, y en segun
do por el capitán general del distrito, sin perjuicio de que 
cuando á ello hubiere lugar se dirijan las instancias á es
te Ministerio por conducto del director general del arma 
para providenciar lo que corresponda. 

Madrid 27 de setiembre de 1856.-^-0 -Donnel.— 
Señor. - • •'-» -

MINISTERIO DR HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á lá Reina (Q. D. 6.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de la reclamación de varios comerciantes ingleses, veci
nos del Puerto de Santa Maria, contra el arbitrio de 20 
rs. por cada bota de vino que se introduzca por la vía flu
vial en aquella población, y que ba sido acordado por el 
ayuntamiento y la Junta de Asociados para cubrir, el cu
po en la derrama y los recargos provinciales y municipa
les de la mencionada población: en su vista y conside
rando: 

1. ° Que hv derrama es una contribución ordinaria 
acordada por las Cortes y sancionada por S. M. en 16 
de abril ultimo: 

2. * Que los extranjeros domiciliados en España es-
tan sujetos al pago de todas las contribuciones ordina
rias, asi oomo al délos gastos municipales y provinciales: 

Y 3.° Qoe el arbitrio de que se trata está autorizado 
por la ley de presupuestos, y dentro de los limites que 
marca la tarifa unida á la Real instrucción de 16 de abril 
citndor^ — 

Por todas estas razones, S. M . , conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha 

mandar que no procede la jexencion • del pago de dtcfco 
.arbitrio que solicitan los comerciantes ingleses , quienes 
deben sujetarse á él como los demás españoles que se 
hallen en su caso. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mochas 
años. Madrid 4 de seUeim)re de 18$6.—Can tero.—Sr. 
Director general de Contribuciones. 

ffb ••»/ Ijítenos TOjCMTJÍfl 

MINISTERIO DE MARINA. 
. .4. 

Exorno. Sr.: Consecuente A la nueva organización 
que por Real decreto de 3 del mes anterior ha sida 'dada 
á los buques destinados al servicio de guarda-costas, y 
con el fin de evitar las dudas que pudieran suscitarse so
bre el reparto de los dos quintos de las presas que se ha
gan por los mismos buques, se ha dignado S. M. resol
ver lo siguiente: 

1. ° Que los Comandantes de los trozos tengan parti
cipación en las presas que se hagan por todos los buqués 
que compongan el trozo, y que la dicha participación sea 
conforme á la que corresponde á Capitán de fragata man
dando. 

2. ° Qoe Jos Comandantes de los apostaderos tengan 
también participación en las presas que hagan los buques 
que los formen, siendo la parte la que pertenece á Te-
niente de navio con mando. 

3. ° Que cuando el Capitán general del departa mentó 
de Cádiz ó los Comandantes generales de los de Ferrol y 
Cartajena, asi como los respectivos segundos Jefes se ha
llen pasando la revista de inspección que prescribe el art. 
3.* del mencionado Real decreto, tendrán la parte de 
presa correspondiente á sus mandos en las que se bagan 
en el buque en que naveguen ó por los que estén A su vista. 

Digolo á Y. E l de Real orden para noticia del Almi
rantazgo y fines consiguientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 16 de setiembre de 1856.—Pedro Ba-
yarri.—Sr. Vicepresidente del Almirantazgo. 

i,b 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Dmo. Sr.: La Reina (q D. g.) se ha dignado apro
bar la trasferencia de b concesión del ferro-carril de 
Madrid á Almansa, hecha por D. José de Salamanca, por 
escritura pública de 7 de julio último, en favor de los se
ñores Conde de Moray, Chálelos Dolábante, Conde Le-
Ilon y de los señores R< hermanos de Paris, de
clarándoles concesionarios de esta linea, subrogados en 

estas • •ni I 
lugar de Salamanca en todas las obligaciones n 
y derechos conferidos á este por la ley de concesión de 0 
de marzo de 1855, y responsables de dicha concesión en 
la proporción establecida por las cláusulas del contrato 
de cesión, y previniendo que nombren un representante 
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^ «entes, coütb tb prescribe' é rSr l 41 de las condiciones 
generales aprobadas por Real decretó Áé'WW febrero 
de este año. .081» IIÍ 119 nalim! 

Director general de ékW*^ 3 ****** ~" ^ 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 

iA*lflmte Sr.;GauvunoidalaReina^q.Di g.) de:<lQs ín> 
eooYeaieotes que ofrecê  para ei adelantaniiemo en eles-
indio de los idiomas,la concurrencia dé crecido numero 
de alumnos á una misma clase* se ha servido disporter, 
conformándose con lo propuesto por el rector dé la Uni
versidad central, que & los cursantes de Medicina y Far
macia, sejQSípermita simultanear el ano dé t^Üegb con 
^Iguiera de los cuatro primeros de las espresadas facul-
fiPí^fiqioiJ'iaq Bft'>î  al fráp f ¿atri la nagnomigóo &¡\ 

-m^^ Mmk y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
affes. M á d ü A l R d é r á í i i t ó l 1 m ^ ^ 

aoonsttsq ssp si shsq al Sbnsi«,aactrró! HO\ 

¿basen noo ptvJSli i ? ele ¿fl 
oi&doi stpqsb \¿U m.^O h obj/uio guQ »* 
v i DIRECCION G E N E S A L DE V E N T A S Dfe BÍEfflES N A C I O N A L E S . 

-$t\a£ H W . s t f ñ a n ^ ^ ?.u*uuisjuaaijfi>l aojos ¿sad^sHaJ 

e$ta Dire<XHon j ^ n ^ la JReal ¿rden 
siguiente: limo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
espedir el Real decreto siguiente."-Tornando en qonsi-

jionaltas razones del Estado, que n i e e s p u e s 
to el Ministro de Hacienda» y de* .^yejdo ,$on ,el Gqor 
sejo de Ministros, vengo en decretar l^^igúim^M^ 
tf ialoL 0 Se suspende h ^ ^ ^ la.gue.oprr 
responda en la forma conveniente, la venta de los bienes 
del clero secular, devueltos al mismo conforme á la ley 
de 3 de abril de 1S45.—Art. 2.° El'Ministro de Hacien
da queda encargado de la eiepucjpn, ,del presente decreto, 
del que oportunamente dará cuenta á las Cortes. Dado 
en Palacio & 25 dé setiembrvi dé !8!$.^ rE¡sta/ rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Hádéúdá ^t^lro Sai 
tewta;—Déitéaf ordena 16 ¡oéáMod^TlV.- para los 
efec tos^cofr^ndie^lM^ t̂r%áláab ̂  V. 11 para 
su conocimiento y Wfes ^nsi^uientesf-Díós guarde á 
V. S. muchos ahvjs. Madrid'24 de setiembre de Í856.— 
Manuel Maria Yanéi d e - R í v ^ m ^ r ^ ^ a i l o r 
ctvttde la provinciade.̂  **» 0 6 *V*W 
q ^ floinjofini oí, [sj si \pq Ity ¿ ̂ halaoo zo&#f\\> < 
na ira m mu pdpjb 9t> sai ¡ jgogan | ,8$M pí? pn|<fl ob 
ateituoo tMemeh *ní toq sAtpeldstea uuiaijoqfc q 

PflBTE HO OFICJAL 

Los contribuyentes 4 la territorial en el distrito de la 
villa de Rascafria, presentarán en la secretaria de su aco
tamiento en el término de diez dias, relaciones [del aiza 6 

ÍiMjft!Wvr*«y#iWfti*> fWieM*Pftr» |̂ue contribuyen* para 

«blthMiíf 
haciendoloi.se lescvaluará de oficio según está prfeveni-

ttoy^ao ¿ • K . - r / - ' ^ t>h ;e5bnbs 'ÍU»J J ^ ; ? M aop i s n o q ib 

' ? a ^ del ámmaríihletile de 
^teff¡<Wé^inmiAeWe(fl>,t« villa te Partcueilas de Jararm, • • mm' -

'prafijada él 
o\)s }o3 terrateoieli^ y calcina eil SU; júrisdiceion,^ pne-

#Son i rtcrámár dé ágrátfo. 
-ni!». Sb , 6 . i |9 (Vi:;í7ií-ni ¿it;;:* )L batí • l>f •> .i 

rjoioüíHfiioín xíTiitirtiíiiií {̂¡p ^omillü / ¿omi/iriq oíd 

co,nU¿bu^^ Aerriturial^!}p||we)^ gaaader 

que líáyañ tenido aquellos en el término de quince dias, 
Jes4e la publicación del presente anuncio, para en vista 

minado el tiempo designado, se graduarán de oficio les 
utilidades de los morosos, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se suplica é los Swís'.5 alcaldes constitucionales délos 
pueblos de Talamanca, Torrelaguna y El Molar, se sirvan 
dar{p.iibl|c¡dai| é e a f e a n u n c i o . t H . 

. En el día 5 de octubre á las once de la mañana, se ve-
^ificárá en la sala consiítor¡al del pueblo de Galapagar a n-
teél ayuntamientd* la subasta de arrendamiento depaS^ 

tiesto eo ta secretaria de dicha municipalidad. 
-sfeifiíioo y /"*<fv wi no :f»r»i«;:;idoq rbBOOiooéni a{ *l wl 

• 1 1 < roba 
MKRCA.DO PUBLICO DE GRANOS. I 

M ¡m Mi :< loo . v jüji:a i cal v»q absf) • 
A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

: AÚ. fu li • J si 
. , , firecios en ei mercado de hoy. M Q 

•Trigh.. . . . . . . de 66 á í í j 1 rs. vni ' 
€ e b a ( b i . . . . i . d é 4 0 ' * 45^1* ^'. nm. ! V 1 

Algarrobas., de < í ártStu» b r í i i t v n . ' / 
Ma(tridl .-debctub^ 1 
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